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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez a su despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, junto con 

memorial presentado por la parte demandante, solicitando revocatoria del poder.   

 

Sírvase proveer, 15 abril 2024. 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el memorial presentado por el 

Sr. JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, donde aporta que revocatoria del poder conferido al Dr. 

KARINA ISABEL DE ARCO HERRERA, y otorga las mismas facultades la profesional del derecho 

Dr. RAFAEL ENRIQUE VASQUEZ SUAREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.143.115.904 y Tarjeta Profesional No. 266.902 del C.S.J. 

 

El poder conferido si cumple con las disposiciones del artículo 5 de la ley 2213 del 13 junio 

del 2022, el cual establece que: “Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la revocatoria del Poder conferido al profesional del derecho KARINA 

ISABEL DE ARCO HERRERA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.081.917.058 y 

tarjeta profesional No. 299.497 del C.S.J, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. RAFAEL ENRIQUE VASQUEZ SUAREZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.115.904 y Tarjeta Profesional No. 266.902 

del C.S.J, como apoderada judicial del ejecutante conforme al poder conferido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-00640-00 

Demandante:  COOPSERP COLOMBIA 

Demandado:  JAVIER DONALDO CORTINAS TATIS y OTRO  



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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